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1. Productos del Sector1. Productos del Sector



Productos del sectorProductos del sector

SAC (6D) Descripción

170410 Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de azúcar

170490 Los demás artículos de confitería (incluido el chocolate blanco)170490 Los demás artículos de confitería (incluido el chocolate blanco)

210690 Las demás preparaciones alimenticias



2 G lid d d l2 G lid d d l2. Generalidades del 2. Generalidades del 
mercado en Chinamercado en China



Generalidades del mercado chino

El mercado de productos de confitería y similares experimentó grandes
cambios en los 90’ (presencia de firmas extranjeras y mayores niveles de
ingreso de la población)ingreso de la población)

Gran cantidad de marcas y productos

Para el 2008 las ventas de confites y productos similares, como los
chicles, ascendieron a US$5341 millones (982 mil toneladas)

El segmento de caramelos todavía sigue dominado por las marcas
locales, mientras el de chicles se encuentra claramente dominado por
marcas extranjeras (Wrigley’s ocupa 3/4 del mercado de chicle en China)

En China los confites son un bocadillo importante (en especial en días
festivo o en ocasiones especiales --bodas o funerales--). Pero su consumo
aún no alcanza los niveles observados en los mercados maduros del
mundo occidental (Consumo en China: 1 Kg/ habitante/ casi 1/3 del
consumo promedio mundial)



3 C i d Chi3 C i d Chi3. Comercio de China con 3. Comercio de China con 
el mundoel mundo



Importaciones de Chinap
SAC 
(6D) Descripción

Valor en millones de 
US$ Volumen en TM País de destino 

(por importancia 
l i )(6D) relativa)2005 2006 2007 2005 2006 2007

210690
Las demás 
preparaciones 

EE.UU. 38%             
Holanda 14,3%             
Japón 5,6%                 p p

alimenticias
181,9 184,5 227,7 28.768,5 31.972,8 41.525,8

p ,
Corea 4,7%                     
UK 3,7%                   

Los demás 
artículos de 

Hong Kong 28,8%          
Tailandia 10,5%             

170490

a cu os de
confitería 
(incluido el 
chocolate 
blanco) 21,8 24,2 30,3 8.164,2 9.266,1 10.540,4

d , %
Japón 9,4%          
Alemania 6,6%             
EE.UU. 6,4%                  

170410

Chicles y demás 
gomas de 
mascar, incluso 
recubiertos de 

Filipinas 38,8%             
Francia 15,5%             
Canadá 12,2%          
Tailandia 5,5%             

Fuente: COMEX, con cifras del Ministerio de Comercio de China (MOFCOM) y Trademap.

azúcar 10,1 7,6 2,2 3.020,0 2.628,4 791,0 Japón 4,6%                   

Total 213,8 216,3 260,1 39.952,6 43.867,3 52.857,1



Exportaciones de Chinap
SAC 
(6D) Descripción

Valor en millones de 
US$ Volumen en TM País de destino (por 

importancia 
relativa)2005 2006 2007 2005 2006 2007 relativa)2005 2006 2007 2005 2006 2007

210690
Las demás 
preparaciones 342,4 414,9 536,9 125.820 148.699 187.994

Japón 21,5%             
EE.UU. 17,6%             
Hong Kong 16,4%          

alimenticias Singapur 5,5%             
Corea 4,2%                   

170490

Los demás artículos 
de confitería 208 4 243 0 269 7 116 919 128 642 121 774

EE.UU. 30,5%             
Hong Kong 6,9%            
C dá 5 6%170490 (incluido el 

chocolate blanco)

208,4 243,0 269,7 116.919 128.642 121.774 Canadá 5,6%          
Australia 4,7%             
UK 4,4%

Chicles y demás
India 14,7%             
Emiratos Árabes

170410

Chicles y demás 
gomas de mascar, 
incluso recubiertos 
de azúcar

24,9 24,1 27,0 9.760 10.481 12.461

Emiratos Árabes 
Unidos 12,6%             
EE.UU. 10,6%          
Australia 4,5%             
Myanmar 3,7%

Fuente: COMEX, con cifras del Ministerio de Comercio de China (MOFCOM) y Trademap.

Total 575,7 682,0 833,6 252.499,3 287.821,4 322.229,4



Precios promedio de importaciónPrecios promedio de           importación 
(CIF), año 2007

SAC (6D) Descripción
Precio 

unitario Unidad de 
M didSAC (6D) Descripción unitario 

US$ Medida

170410 Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de 
azúcar 2,17 kgazúcar

170490
Los demás artículos de confitería (incluido el chocolate 
blanco) 2,21 kg

210690 Las demás preparaciones alimenticias 2 86 k210690 Las demás preparaciones alimenticias 2,86 kg

Fuente: COMEX, con cifras del Ministerio de Comercio de China



Precios promedio de           exportación 
( ) ñ(FOB), año 2007 (final)

SAC (6D) Descripción
Precio 

unitario 
Unidad 

de 
US$ Medida

170410 Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de 
azúcar 2,74 kg

170490 Los demás artículos de confitería (incluido el chocolate 
blanco) 2,87 kg

210690 L d á i li ti i 5 48 k210690 Las demás preparaciones alimenticias 5,48 kg

Fuente: COMEX, con cifras del Ministerio de Comercio de China



4 C i bil t l4 C i bil t l4. Comercio bilateral4. Comercio bilateral
Costa RicaCosta Rica‐‐ChinaChina



Exportación de CR hacia ChinaExportación de CR hacia China

(No se tienen registros de transacciones durante el 
período 2005-2007)



Importación de CR desde ChinaImportación de CR desde China

Valor en millones de C id d TM
SAC 

(6D) Descripción

Valor en millones de 
US$ Cantidad en TM

2005 2006 2007 2005 2006 2007

170490
Los demás artículos de

confitería (incluido el
chocolate blanco)

< 1 < 1 < 1 435,68 680,55 456,47

L d á i210690 Las demás preparaciones
alimenticias < 1 < 1 < 1 222,67 149,17 211,13

170410
Chicles y demás gomas de

mascar, incluso < 1 < 1 < 1 77,78 32,14 29,55170410 mascar, incluso
recubiertos de azúcar

 1  1  1 77,78 32,14 29,55

Total 0,71 0,85 0,86 736,13 861,85 697,14

Fuente: COMEX, con cifras del Banco Central de Costa Rica



5 A l d5 A l d5. Aranceles de 5. Aranceles de 
importación en Chinaimportación en Chinapp



China: Aranceles aplicados a terceros 
í (NMF)países (NMF)

Fracción Descripción Consolidado en 
OMC NMF

17041000 Chewing gum 12 12

17049000 Sugar confectionery not containing 10 1017049000 g y g
cocoa, nes

10 10

21069030 Royal jelly preparations 3 3

21069090 Other food preparations not 
elsewhere specified or included

20 20

Fuente: Ministerio de Comercio de China y base de datos de la OMC .



TLC China‐ChileTLC China‐Chile

Tasa base Desgravación
Fracción Descripción

Tasa base 
TLC Chile-

China

Desgravación 
TLC Chile-

China

17041000 Chewing gum 12 10 años

17049000
Sugar confectionery not containing 
cocoa, nes 10 10 años,

21069030 Royal jelly preparations 3 LCI
Other food preparations not 

21069090 elsewhere specified or included 20 10 años

Fuente: Ministerio de Comercio de China y DIRECON/Chile.



TLC China‐PerúTLC China Perú

Fracción Descripción
Tasa base 

TLC China-
Desgravación 
TLC China-

Perú Perú

17041000 Chewing gum 12 I
S f i i i

17049000
Sugar confectionery not containing 
cocoa, nes 10 C

21069030 Royal jelly preparations 3 A

21069090
Other food preparations not elsewhere 
specified or included 20 C

Fuente: COMEX, con cifras del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo de Perú
Categorías: A: Libre comercio inmediato; C: 10 años; I: 17 años



6. Medidas Sanitarias, 6. Medidas Sanitarias, 
fit it ifit it ifitosanitarias y fitosanitarias y 

Reglamentación Técnica en Reglamentación Técnica en gg
el mercado chinoel mercado chino



Medidas sanitarias y fitosanitariasy
Información General

La AQSIQ (Administración General de Supervisión de Calidad InspecciónLa AQSIQ (Administración General de Supervisión de Calidad, Inspección
y Cuarentena de la República Popular de China- http://www.aqsiq.gov.cn)
es la autoridad competente respecto a las MSF, sin embargo también
participan el Ministerio de Salud y el Ministerio de Agricultura.

AQSIQ está a cargo de emitir los permisos de importación, de establecer
los requisitos, de realizar las inspecciones, de velar por la inocuidad de los
alimentos, de la cuarentena de plantas y animales.

Higiene Alimentaria

Los productos procesados exportados a China deben de cumplir con
requisitos relacionados con la inocuidad de los alimentos los cuales tienen
como marco general la ley de Higiene Alimentaria.



Obstáculos técnicos al 
comerciocomercio

• Reglamentación técnica sobre etiquetado:

Norma general de etiquetado de productos alimenticios (GB 7718‐1994): La
norma establece las prescripciones básicas del etiquetado obligatorio,
advertencias e indicaciones voluntarias del etiquetado para productos
alimenticios preenvasados.

• Otra reglamentación técnica:

Decreto Nº 19 de la Administración Estatal de Inspección de Entrada y Salida y
Cuarentena: El decreto establece los lineamientos generales para la inspecciónCuarentena: El decreto establece los lineamientos generales para la inspección
del etiquetado en los puntos de ingreso.

• Reglamento administrativo por el que se establece el control metrológico deg p q g
los productos preenvasados: El Reglamento establece las disposiciones que
deben figurar en las etiquetas tales como las cantidades netas de peso,
volumen, medida lineal o área, o cantidad.



7 R l d O i d7 R l d O i d7. Reglas de Origen de 7. Reglas de Origen de 
ChinaChina



Reglas de Origen
TLC entre China y Chile TLC entre China y Nueva Zelanda TLC entre China y Perú

Clasificación/ 
Descripción ROE[1] Clasificación/ 

Descripción ROE[2] Clasificación/ 
Descripción ROE[3]

Un cambio desde

170410- Chicles y
demás gomas de
mascar, incluso
recubiertos de
azúcar

Un cambio desde
cualquier otra partida; o
No se requiere un cambio
de clasificación
arancelaria, siempre que
se cumpla con
un valor de contenido

Capitulo 17-
Azucares y
artículos de
confitería

Regla de
origen de
cambio de
partida

1704- Artículos de
confitería sin cacao
(incluido el
chocolate blanco)

Un cambio de la
partida 1704 desde
cualquier otra partida

un valor de contenido
regional no menor a 50%

170490 Los

Un cambio desde
cualquier otra partida; o
No se requiere un cambio
de clasificación170490- Los

demás
de clasificación
arancelaria, siempre que
se cumpla con
un valor de contenido
regional no menor a 50%

Un cambio desde

Capitulo 21-
Preparaciones
alimenticias
diversas

Regla de valor
de contenido
regional del
50%

2106-
Preparaciones
alimenticias no
expresadas ni
comprendidas en

t t

Un cambio de la
partida 2106 desde
cualquier otra partida

210690- Los
demás

Un cambio desde
cualquier otra partida; o
No se requiere un cambio
de clasificación
arancelaria, siempre que
se cumpla con

l d t id

[1] Regla de origen de conformidad con el Anexo 3 del TLC entre China y Chile. / [2] Regla de origen de conformidad con el Anexo 5 del TLC entre 
China y Nueva Zelanda / [3] Regla de origen de conformidad con el Anexo XX del TLC entre China y Perú.

otra parte un valor de contenido
regional no menor a 50%


